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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 26 de octubre de 2021. A 

Despacho del señor Juez, el presente proceso con el memorial que antecede. 

Sírvase proveer.  

La Secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto de Trámite No. 1592 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

        

Encontrándose a despacho del suscrito el expediente ejecutivo instaurado contra 

el señor ANTONIO JOSE ANDRADE PEÑALOZA, se advierte que, a lo 

largo de la actuación judicial surtida en esta instancia, se incurrió en un error 

que requiere pronta corrección con la finalidad de soslayar irregularidades que 

puedan desencadenar en nulidades procesales. 

 

Para claridad de lo anterior, sea del caso precisar que el despacho procedió a 

ordenar el emplazamiento del aquí demandado en auto de tramite No. 1286 del 

24 de agosto de 2021, mismo en el cual se indicó que el apellido del susodicho 

demandado era ANRADE, siendo el correcto ANDRADE trayendo como 

consecuencia que su inclusión ante el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y demás diligencias y actuaciones inherentes al proceso se vieran 

permeadas con la enunciada falencia. 

 

En este sentido, siendo imperioso corregir y adecuar dentro de los cánones le-

gales la presente actuación, dispondrá el despacho dejar sin efecto todo lo 

actuado desde el auto de trámite antes mencionado, y en ese sentido ordenará 

nuevamente que se realice inmediatamente por secretaria la inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas al demandado ANTONIO JOSE 

ANDRADE PEÑALOZA sin necesidad de publicación en un medio escrito, 

con lo cual se agilizará el trámite de esta notificación.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, atendiendo el deber legal que le asiste al 

suscrito de efectuar control de legalidad a cada etapa del proceso en los términos 

del artículo 132 del CGP, sin efectuar mayores consideraciones se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO lo actuado desde el auto de tramite No. 

1286 del 24 de agosto de 2021, en lo que atañe al emplazamiento y las 

actuaciones que de allí se desprenden, tales como la designación del curador ad 

litem y su notificación. 

 

SRGUNDO: Por secretaría ordénese nueva e inmediatamente la inclusión del 

demandado ANTONIO JOSE ANDRADE PEÑALOZA, ante el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas ajustada a la exigencia del inciso 5º del 
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artículo 108 del C.G. del Proceso, esto es incluir el nombre del sujeto 

emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que los requiere. El emplazamiento se entenderá surtido 

trascurrido quince (15) días después de que el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas haya publicado la información remitida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
05 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 181 DE HOY 27 DE OCTUBRE 

DE 2021, NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretario. 

 

 

 

 


